
B0G0TI\ 

4200000 
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Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General 
Secretaría General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
secretariaqeneralconcejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28 A- 41 
Ciudad 

Asunto: Respuesta Proposición 513 de 2025. Radicado No.2025EE7361 Y 2025lE6653 
del Concejo de Bogotá. Radicado No. 1-2025-13968 de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D.C. 

Respetada doctora Vizcaíno, 

Esta Secretaría recibió la comunicación referida en el asunto, mediante la cual remite el 
cuestionario de la Proposición 513 de 2025, cuyo tema es:"Balance del año de 
racionamiento de agua en Bogotá". Al respecto, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá se permite dar respuesta conforme a lo dispuesto en el Decreto Distrital 140 de 
2021 en los siguientes términos: 

4. mdi que si las autoridades distritales, del sector central, descentralizado, adscritas 
y vinculadas desarrollan campañas de concientización sobre el ahorro de! agua. En 
caso afirmativo, manifieste las campañas realizadas y si estas incluyeron talleres, el 
recurso invertido y el impacto. 

Respuesta: En atención a lo establecido en el Decreto 334 de 2024, "Por medio del cual 
se establecen medidas para el ahorro y uso eficiente del agua potable en el Distrito Capital 
de Bogotá", expedido por el Alcalde Mayor y suscrito por el Secretario de Gobierno y la 
Secretaria Distrital del Hábitat, y en particular lo dispuesto en su Capítulo 3 sobre Medidas 
pedagógicas de las entidades del Distrito Capital para el cuidado y uso razonable del agua, 
se precisa que, de acuerdo con la misionalidad de esta Entidad, no se cuenta con 
información sobre las campañas desarrolladas por otras entidades distritales en el marco 
de la estrategia de ahorro de agua. 

No obstante, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. como cabeza del 
sector de gestión pública, expidió la Circular Conjunta No. 003 del 08 de abril de 2024, 
mediante la cual se establecen medidas que deben ser adoptadas por las entidades de la 
administración distrital para contribuir con el ahorro de agua. En concordancia con lo 
anterior, se expidió la Circular Interna No. 020 del 17 de octubre de 2024 mediante la cual 
se adoptan medidas internas para fomentar el ahorro del recurso hídrico dentro de las 
instalaciones de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

Cra 8 No. 10 . 65 
Código pot 111111 
Td:$1000 

l.10 t ~ 19 
GENERAL - 

4233300-FT-012 Versión 05 

GBALLESTEROS
Sello



BOGOT/ 
Adicionalmente, en el marco de¡ Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA, la Entidad 
ha venido implementando acciones orientadas a la concientización de funcionarios y 
contratistas sobre el uso eficiente de¡ agua, tanto en las actividades institucionales como en 
sus entornos. Entre estas acciones se destacan: 

Concurso "Si ganas tú, gana Bogotá": iniciativa orientada a incentivar prácticas de 
ahorro de agua en los hogares de funcionarios y contratistas. 
Concurso "Calcula tu huella hídrica": actividad que permitió a los participantes 
identificar usos inadecuados de¡ agua y promover hábitos sostenibles. 
Jornadas de sensibilización en la sede Manzana Liévano, con apoyo de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, para dar a conocer el origen de[ agua potable en 
Bogotá. 
Juegos pedagógicos ¡tinerantes en diferentes sedes, dirigidos a funcionarios, 
contratistas y usuarios, con recomendaciones prácticas para el ahorro de¡ agua. 
Charlas informativas impartidas por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá (EAAB) sobre la importancia de¡ ahorro de¡ recurso hídrico. 
Salida pedagógica al embalse San Rafael, en articulación con la EAAB, para 
sensibilizar a funcionarios y contratistas sobre la relevancia de proteger las fuentes 
hídricas. 

Sobre las 6 acciones anteriormente mencionadas, la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.0 se permite adjuntar los soportes de cada una. Finalmente, es 
importante destacar que, durante la vigencia 2024, se llevaron a cabo diversas actividades 
de sensibilización ambiental con el objetivo de fortalecer los conocimientos de 782 
participantes, entre funcionarios, contratistas y usuarios. Estas actividades incluyeron 
juegos pedagógicos, jornadas de capacitación, caminatas ecológicas, entre otras 
estrategias. Cabe resaltar que no se requirió inversión adicional, ya que estas acciones se 
enmarcan dentro de la ejecución de[ Plan Institucional de Gestión Ambiental - PIGA de la 
entidad. 

Cualer 4icional, una vez 	 con gusto será atendida. Atentamente, 

MIGU4JANDkÉS SILVA MOYA 
o de Despacho 
a General Alcaldía May de Bogotá D.C. 

Anexos: (1) Documento PDF 

Aprobó: 	Mónica Liliana Herrera - Jefe Ofiina Juridica' 
Henry Humberto Villamarin - Subsecretario Corporativo()......,  

Proyectó: Juan Pablo Sandoval - Contratista Oficina Jurídica 
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